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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021. 
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Para continuar el trámite se DISPONE: 
 
Comoquiera que no es procedente el recurso de reposición contra autos que 

resuelve la reposición, salvo que contengan puntos nuevos, y sin embargo, es 

necesario bajo el control de legalidad, seria del caso adoptar como medida de 

saneamiento DAR TRASLADO DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN Y EXCEPCIONES 

presentado por FERRAGRO SAS. 

Pero, tal irregularidad aparece ya subsanada en tanto que aparece remitida al 

apoderado de la parte actora 

“De: Angela Ines Pelaez Arango <aipelaez905@gmail.com>Fecha: lunes, 2 de 

agosto de 2021, 4:03 p. m.Para: Pedro Hernán Montaño pmontano@gclegal.co.” 

 
Entonces, estando al despacho para tal fecha, simplemente, se ordenará, dejar 
sine fecto la citación a audiencia del Artículo 372 Código General del Proceso, y  
por Secretaría controlar el término de traslado, e ingresarlo al despacho para 
continuar el trámite, CON PRELACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
      

 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Francisco Leal Alvarado 
Juez 

Civil 14 
Juzgado De Circuito 
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